
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210024700 Ejecutivo Hector Daniel Perez 
Arango

Hector Orlando Reyes 
Calderon

01/12/2022 Auto Decide - No Da 
Tramite A Solicitud De 
Embargo

05045310500220210024700 Ejecutivo Hector Daniel Perez 
Arango

Hector Orlando Reyes 
Calderon

01/12/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante 
Ejecución

05045310500220220045100 Ejecutivo Maria Mireya Henao 
Mejia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/12/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220210068200 Ejecutivo               
                          

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Asociación Mutual 
Familias Solidarias De 
Urabá

01/12/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5182abe7-16b4-41a3-bf22-b15eb84b7390

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220043400 Ejecutivo               
                          

Maximo Jose Vega 
Suarez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/12/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220220054100 Ordinario Berto Elis Ubaldo 
Mosquera

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/12/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220220014300 Ordinario Eduardo  Perez Morales Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5182abe7-16b4-41a3-bf22-b15eb84b7390

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220039500 Ordinario Herminio  Moreno 
Blandon

Servicios Y 
Mantenimientos 
Agrícolas Zomac Sas   

01/12/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada A Servicios Y 
Mantenimientos Agricolas 
Zomac S.A.S - Se Tiene 
Por Contestada La 
Demanda Por Servicios Y 
Mantenimientos Agricolas 
Zomac S.A.S .

05045310500220220048000 Ordinario Jose Cleto Cordoba 
Cuesta

Constructora Gilsen 
Pérez S.A.S

01/12/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente A 
Constructora Gilsen Pérez 
S.A.S. Corre Traslado. 

05045310500220220048000 Ordinario Jose Cleto Cordoba 
Cuesta

Constructora Gilsen 
Pérez S.A.S

01/12/2022 Auto Ordena - Ordena 
Integrar Contradictorio Por 
Pasiva Con Protección S.A.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5182abe7-16b4-41a3-bf22-b15eb84b7390

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220043100 Ordinario Jose Francico Bonolis 
Toro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Compañia 
Mapana S.A En 
Liquidacion

01/12/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A 
Colpensiones - Reconoce 
Personeria Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones.

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5182abe7-16b4-41a3-bf22-b15eb84b7390

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220012800 Ordinario Jose Lizardo Murillo 
Martinez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Cultivos Del 
Darien S.A., Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Elkin Alberto Barrientos 
Moscoso, Productora 
Exportadora 
Agropecuaria S.A.S-
Proexa S.A.S, Doria F

01/12/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante 

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5182abe7-16b4-41a3-bf22-b15eb84b7390

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220180032800 Ordinario Juan Roso Urrutia 
Ibarguen

Colfondos, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), 
Compania Mapana S.A. 
En Liquidacion Judicial

01/12/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220014700 Ordinario Luis  Correa Padilla Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Somen 
S.A.S

01/12/2022 Auto Requiere - Requiere A 
La Abogada Marysol 
Castrillon Pacheco

05045310500220210034500 Ordinario Maria Lucila Quinchia 
Ospina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo  De 
Pensiones  Y  Cesantias 
Colfondos

01/12/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5182abe7-16b4-41a3-bf22-b15eb84b7390

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220047700 Ordinario Maria Ofelia Osorio 
Garcia

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

01/12/2022 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones - Fija 
Fecha Para Audiencia 
Concentrada

05045310500220220053100 Ordinario Roberto Carlos Castellar 
Mercado

John Jairo Garcia 
Pinzon

01/12/2022 Auto Decide - Tiene 
Notificado Personalmente 
A John Jairo García Pinzón

En la fecha viernes, 2 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

5182abe7-16b4-41a3-bf22-b15eb84b7390

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 2 De Diciembre De 2022De197
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    
     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1250 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE HÉCTOR DANIEL PÉREZ ARANGO 
EJECUTADO HÉCTOR ORLANDO REYES CALDERÓN  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00247-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES  

DECISIÓN  NO DA TRAMITE A SOLICITUD DE EMBARGO 
 
En el proceso de la referencia, NO SE DA TRÁMITE A LA SOLICITUD 
DE MEDIDA CAUTELAR elevada por el apoderado judicial de la 
ejecutante, obrante a folios 211 a 212 del expediente, por cuanto no se 
cumplió con el requisito exigido en el Artículo 101 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, en lo concerniente a rendir la denuncia 
juramentada sobre los bienes de propiedad del ejecutado HÉCTOR 
ORLANDO REYES CALDERÓN. 
 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 

 
        

 
 
 
 
 
  

  

   
      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 197 hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b386adb4c884e8d1827a4971c44c065674cd98065ceb011a84aa2c8b24711e2

Documento generado en 01/12/2022 12:33:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    
 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1249 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE HÉCTOR DANIEL PÉREZ ARANGO 
EJECUTADO HÉCTOR ORLANDO REYES CALDERÓN  
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00247-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE  

DECISIÓN  ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCIÓN 
 
En el proceso de la referencia, vencido el término concedido mediante auto 
1734 de 22 de noviembre de 2022, en vista a que la parte ejecutada no 
acreditó el cumplimiento de la obligación pendiente a su cargo conforme la 
liquidación del título pensional allegada por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” (fls. 164-174), es 
menester en esta oportunidad de conformidad con el Inciso 2º del Artículo 
440 del Código General del Proceso, seguir adelante con la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo. 
 
CONDENA EN COSTAS. 
 
En ese orden de ideas, se condenará en costas al ejecutado HÉCTOR 
ORLANDO REYES CALDERÓN, fijando a su cargo la suma de UN 
MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000.oo), como agencias en 
derecho, tasadas conforme a los lineamientos del Numeral 4 del Artículo 5 
del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016.  
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, procédase a la liquidación del crédito, 
al tenor de lo expresado en el Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, a 
favor del señor HÉCTOR DANIEL PÉREZ ARANGO y en contra de 
HÉCTOR ORLANDO REYES CALDERÓN, por las siguientes 
obligaciones: 

 
A-. Por la OBLIGACION DE HACER, consistente en trasladar a favor 
del ejecutante a la AFP a la cual se encuentra afiliado, esto es a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, el TÍTULO PENSIONAL por el periodo laborado 
sin afiliación entre el 31 de diciembre de 1974 al 01 de junio de 1989.  

 
B-. Por las costas del proceso ejecutivo que serán liquidadas 
posteriormente, incluyendo la suma fijada como agencias en derecho de 
UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1’000.000.oo), 

 
SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada la presente providencia, procédase a la 
liquidación del crédito conforme al Artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 
    JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 197 hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 956d1d7a9212c9e544fa8062deff43240bfd80f3721381f45d414777795ba521

Documento generado en 01/12/2022 12:33:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA 

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                        PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00451-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

                                         En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señor MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA, con cargo a la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 86-90) $4’596.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $4’596.000.oo 

 

SON: La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL PESOS M/CTE ($4’596.000.oo). 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7f3f9db9baddba9dd7000e72ae8359a1ab96fd1e6786c9439422361d3027208

Documento generado en 01/12/2022 03:31:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1252 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA MIREYA HENAO MEJÍA  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00451-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
A.Nossa 

 

               

   

   

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

197 hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51a7adf55c6927d9a50c000bd20ff6ddced493055169979e9fe41fe66057569c

Documento generado en 01/12/2022 12:33:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)   

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

                                        DEMANDANTE           COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

DEMANDADO   ASOCIACIÓN MUTUAL FAMILIAS 

                                        SOLIDARIAS EN LIQUIDACIÓN” 

RADICADO  05-045-31-05-002-2021-00682-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, con cargo a 

la ejecutada ASOCIACIÓN MUTUAL FAMILIAS SOLIDARIAS EN 

LIQUIDACIÓN”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 278-281) $3’900.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $3’900.000.oo 

 

SON: La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($3’900.000.oo). 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e61cb2e3b32d51f806a5b62b2da5e596072c2ecf22601be88fa4f5503cbb655

Documento generado en 01/12/2022 03:30:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1253 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
DEMANDADO ASOCIACIÓN MUTUAL FAMILIAS SOLIDARIAS 

EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00682-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
A.Nossa 

 

               

   

   

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

197 hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  ÚNICA 

                                        DEMANDANTE           MÁXIMO JOSÉ VEGA SUAREZ  

DEMANDADO   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                        PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05-045-31-05-002-2022-00434-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

                                         En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante señor MÁXIMO JOSÉ VEGA SUAREZ, con cargo a la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, teniendo en cuenta lo dispuesto en el auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 112-116) $298.788.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $298.788.oo 

 

SON: La suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($298.788.oo). 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)       

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1251 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE MÁXIMO JOSÉ VEGA SUAREZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00434-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 
del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 
toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 
a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 
se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 
agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
A.Nossa 

 

               

   

   

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

197 hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda recibida por reparto electrónico el 22 de 
noviembre de 2022 a las 2:46 p.m., presentada al Despacho con envío simultáneo a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), se procede a dar trámite a la misma y, 
conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el artículo 28 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de 
la presente demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO 
PENA DE RECHAZO, la PARTE DEMANDANTE subsane las deficiencias que 
presenta la misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Se deberá corregir el contenido de la pretensión contenida en el numeral 3 
de la demanda, pues se encuentra dirigida a una entidad distinta a la indicada como 
accionada. 
 
SEGUNDO: Se deberán aportar digitalizadas en debida forma, con mejor resolución, las 
pruebas documentales denominadas “Copia de la historia laboral del señor BERTO ELIS 

UBALDO MOSQUERA” y “Copia de la resolución No.SUB306119 del 17 de noviembre 

de 2021”, de tal forma que su contenido sea completamente legible, so pena de tenerse 
como no allegadas. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo exigido en los artículos 6 y 11 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se deberá allegar la reclamación administrativa 
realizada ante la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” por concepto de las pretensiones perseguidas en el libelo, que 
cuente con sello y fecha de recibido en la oficina respectiva a efectos de determinar 
competencia por factor territorial. 
 
CUARTO: La subsanación se deberá aportar en texto integrado, a fin de brindar mayor 
claridad al trámite judicial. 
 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería al estudiante de 
Derecho ISAÍAS ARDILA DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 71.948.430, 
para que represente al demandante en su calidad de practicante del Consultorio Jurídico 
de la Universidad Cooperativa de Colombia (Sede Apartadó), conforme credencial 
obrante a folio 48 del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 

  
    

 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1816 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE BERTO ELIS UBALDO MOSQUERA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00541-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.197 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1822 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE EDUARDO PEREZ MORALES 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00143-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 29 de noviembre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 16 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 197 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 02 de 
diciembre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1818/2022 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HERMINIO MORENO BLANDON   

DEMANDADO SERVICIOS     Y     MANTENIMIENTOS AGRICOLAS 
ZOMAC S.A.S 

CONTRADICTORIO 
POR PASIVA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00395-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES - CONTESTACION DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADA A SERVICIOS Y     
MANTENIMIENTOS AGRICOLAS ZOMAC S.A.S -
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA  POR 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS AGRICOLAS 
ZOMAC S.A.S . 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.NOTIFICACION A SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS AGRICOLAS 

ZOMAC S.A.S Y CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
 
  De acuerdo a la constancia de notificación personal aportada por la parte 

accionante el 16 de noviembre de 2022 a las 10:34 a.m. dirigida a  SERVICIOS     
Y MANTENIMIENTOS AGRICOLAS ZOMAC S.A.S a la dirección  
electrónica de  notificaciones judiciales( 
serviciosagricolaszomascsas@gmail.com)   por  medio  del  cual  adjunta  el 
auto admisorio de la demanda, y cuyo acuse de recibido de la sociedad data del 
16 de noviembre de 2022, se tiene por notificada personalmente a esta parte 
desde el 18 de noviembre del presente año.  

 
  Se RECONOCE PERSONERIA JURIDICA al abogado JUAN FELIPE 

RESTREPO SÁNCHEZ, portador  de  la  tarjeta  profesional  No. 337.971 del  
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente los intereses de esta 
parte.  

 
   Finalmente,  de  acuerdo  con  el  escrito  de  contestación  allegado  por  la  

accionada SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS AGRICOLAS ZOMAC 
S.A.S, vía correo electrónico el 30 de noviembre de 2022 a las 09:55 a.m., 
encontrándose dentro del término para dar contestación a la presente demanda, 
procede  el  Despacho  a  continuar  con  el  trámite  del proceso TENIENDO  
POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte, al haber sido presentado 
el escrito dentro del término legal y con los requisitos de ley. 



 2

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: L.T.B 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 197 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1812 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ CLETO CÓRDOBA CUESTA 
DEMANDADOS CONSTRUCTORA GILSEN PÉREZ S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00480-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES- NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A CONSTRUCTORA GILSEN PÉREZ 
S.A.S.– CORRE TRASLADO. 

 
En el proceso de la referencia, en vista de que la sociedad CONSTRUCTORA GILSEN 
PÉREZ S.A.S. por medio de apoderado judicial, allegó al Despacho el 29 de noviembre 
de 2022 a las 08:00 a.m., poder especial cuya remisión fue realizada desde el correo 
electrónico de notificaciones judiciales proyectos@constructoragilsenperez.com, y 
considerando que de la constancia aportada por la PARTE DEMANDANTE el 28 de 
noviembre hogaño no es posible acceder al contenido del mensaje de datos al tratarse de 
captura de pantalla y al no haber anexado acuse de recibo, en primer lugar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por analogía 
por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE a la CONSTRUCTORA GILSEN PÉREZ S.A.S. pen 
la fecha en que se notifique esta providencia; en segundo lugar, se RECONOCE 
PERSONERIA JURÍDICA a la abogada MARY ESTHER RODRÍGUEZ ZAPATA, 
portadora de la tarjeta profesional No.380.966 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin 
de que represente los intereses de la citada sociedad. 
 
Visto lo anterior, se dispone a correr traslado de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a 
partir del día siguiente a la notificación de esta providencia en estados, a fin de que 
CONSTRUCTORA GILSEN PÉREZ S.A.S.  proceda a dar contestación a la demanda 
para lo cual, a continuación, se relaciona el enlace del expediente digital completo, al cual 
solamente podrá acceder la profesional del derecho desde su cuenta de correo electrónico 
mary.rdz315@gmail.com: 05045310500220220048000 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
197 fijado en la secretaría del Despacho hoy 02 

DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°1248 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ CLETO CÓRDOBA CUESTA 
DEMANDADOS CONSTRUCTORA GILSEN PÉREZ S.A.S. 
INTEGRADA AL 
CONTRADICTORIO 
POR PASIVA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00480-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

DECISIÓN  ORDENA INTEGRAR CONTRADICTORIO POR 
PASIVA CON PROTECCIÓN S.A. 

 
En el proceso de la referencia, se tienen los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El 21 de octubre de 2022, fue recibida la presente demanda por reparto electrónico, misma 
que fue devuelta para subsanar con providencia del 28 de octubre de 2022, y luego de haber 
sido subsanada en legal forma, fue admitida el 10 de noviembre de 2022; en dicha 
providencia, atendiendo al contenido de los hechos y pretensiones del libelo, se ordenó 
requerir a la PARTE DEMANDANTE a fin de que procediera a allegar la constancia de 
afiliación actualizada del actor a un fondo pensional frente a lo cual el 28 de noviembre de 
2022 la apoderada judicial del accionante cumple al requerimiento, informando que su 
representado se encuentra afiliado en pensiones a la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

CONSIDERACIONES 

Sobre la integración del contradictorio, el artículo 61 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en materia laboral por remisión del artículo 145 Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, expresa: 

“…ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 

de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 

sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 

admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 

integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, 
mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los 
citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá durante 
dicho término (…) Negrillas del Despacho. 

Teniendo en cuenta la norma trascrita, después de analizar los hechos, la pretensión 
relacionada con el pago de aportes pensionales y las pruebas anticipadas allegadas al 
proceso, para el Despacho es claro que en el presente caso la comparecencia de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A., es necesaria para resolver de fondo el litigio aquí planteado, 
teniendo en cuenta que el demandante se encuentra afiliado al mencionado fondo de 



 
 
pensiones, según se desprende de la certificación aportada y se está solicitando el pago de 
los aportes al Sistema de Seguridad Social a cargo de la sociedad accionada, siendo 
necesario amparar el derecho de defensa y el debido proceso de la entidad mencionada, en 
el hipotético caso que en la decisión que ponga fin a la instancia se imponga alguna 
obligación en contra de ella, es menester disponer la INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO POR PASIVA, misma que se ordena con la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. 
 
En consecuencia, con lo anterior, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto; además 
de la demanda subsanada, sus anexos y el auto que la admite, a la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través del canal 
digital para notificaciones judiciales dispuesto en el certificado de existencia y 
representación legal de la citada sociedad expedido por Cámara de Comercio, del cual se 
deberá aportar copia actualizada. Lo anterior, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje de datos; ello, se conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término 
de diez (10) días hábiles de traslado para que la llamada a integrar el contradictorio por 
pasiva, proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial, notificación que 
estará a cargo de la PARTE DEMANDANTE. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Proyectó: CES 
 

 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
197 fijado en la secretaría del Despacho hoy 02 

DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1819 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  JOSE FRANCISCO BONOLIS TORO   
DEMANDADOS COMPAÑÍA MAPANA S.A. EN LIQUIDACION 

JUDICIAL Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00431-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-RECONOCE PERSONERIA-
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COLPENSIONES - 
RECONOCE PERSONERIA – TIENE 
CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES. 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 
COLPENSIONES 
 
Teniendo en cuenta que el 30 de noviembre de 2022, la abogada 
KATHERINE VANETH DAZA ANGEL, actuando en calidad de 
apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, sin encontrarse efectivamente 
notificada del auto admisorio de la demanda, aporta poder para actuar en su 
representación en el presente litigio, y a su vez aporta contestación a los 
hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario 
precisar lo siguiente: 
 
1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 
A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 
Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 
del Art. 145 CPL y SS, que establece: 
 
 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 



  

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la accionada permite 
inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del 
proceso que cursa en esta judicatura, en su contra, en consecuencia, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los 
mismos efectos de la notificación personal a la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 
ibidem.  
 
2. RECONOCE PERSONERIA  
 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 
2020 visible en el documento 04 del expediente digital, se RECONOCE 
PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 
identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 
FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 
No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 
representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 
RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 
KATHERINE VANETH DAZA ANGEL, portadora de la Tarjeta 
Profesional No 188.785del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 
folio 92 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 a 77 
del Código General del Proceso. 
 
3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES 

 

Considerando que la apoderada judicial de COLPENSIONES dio 
contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 
se evidencia a través de correo electrónico del 30 de noviembre del 2022, y 
que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 
CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 



  

“COLPENSIONES” la cual obra en los documentos número 04 y 05 del 
expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 197 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 

a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1815 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ LIZARDO MURILLO  
DEMANDADOS CULTIVOS DEL DARIÉN S.A.- SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.- ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00128-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 
 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que el apoderado judicial del accionante allegó 
al Despacho el 30 de noviembre de 2022 a las 9:58 a.m., reenvío de mensaje de datos del 
07 de abril de la presente anualidad dirigido al correo electrónico de notificaciones 
judiciales de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), se REQUIERE A 
LA PARTE DEMANDANTE a fin de que acredite el contenido del citado correo 
electrónico, a fin de verificar que, en efecto, se adjuntó el auto admisorio del libelo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
197 fijado en la secretaría del Despacho hoy 02 

DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño
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Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JUAN ROSO URRUTIA IBARGUEN  

DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2018-00328-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo a la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, conforme lo ordenó la Corte Suprema de 

Justicia, en su Sala de Casación Laboral, mediante providencia de 26 de octubre 

de 2022, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Casación  $9’400.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $9’400.000.oo 

 

SON: La suma de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($9’400.000.oo) 

 

Atentamente,  

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1254 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JUAN ROSO URRUTIA IBARGUEN 
DEMANDADA COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS   
RADICADO 05-045-31-05-002-2018-00328-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

                  
      

      
    

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

197 hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (1°) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 1817/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  LUIS CORREA PADILLA 

DEMANDADO SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, AGROCHIGUIROS 
S.A.S, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00147-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE A LA ABOGADA MARYSOL 
CASTRILLON PACHECO 

 
En el proceso de la referencia, considerando que la abogada MARYSOL 
CASTRILLON PACHECO, allega memorial al correo electrónico del juzgado el día 
25 de noviembre de 2022, donde rechaza su nombramiento como Curadora ad litem 
de la demandada SOMEN S.A.S EN LIQUIDACION, bajo los argumentos de que a 
la fecha cuenta con 5 procesos activos donde funge como Curadora Ad-Litem , 
indicando los radicados y juzgados, SE REQUIERE  , para que en el término de cinco 
(05) días hábiles siguientes al de la notificación de esta providencia por estados, 
aporte al plenario la constancia de su nombramiento en dichos procesos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: L.T.B 
 
 

  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 197 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e7796838dc7a1158f6270706d50dca20fa6b18a94130bb6e814014d4e2af5a4

Documento generado en 01/12/2022 12:35:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proyectó: L.M.C.B. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1821 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARIA LUCILA QUINCHIA OSPINA 

DEMANDADO 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” Y OTRA 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00345-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 29 de noviembre de 2022, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 16 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 197 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 02 de 
diciembre de 2022, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 210b55926aae5763ea42bf3e81a8d91618b9c8dfa1059c0941f63730fc8021ff

Documento generado en 01/12/2022 12:36:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1814 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARÍA OFELIA OSORIO GARCÍA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00477-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 
AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES- FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 
CONCENTRADA 

  
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1.- SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 
COLPENSIONES. 
 
En vista de que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” por medio de apoderada judicial sustituta, allegó al Despacho el 29 
de noviembre de 2022 a las 4:22 p.m., escrito de subsanación a la contestación a la demanda 
con la prueba documental requerida y al cumplir con los requisitos de ley, se TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte. 
 
2.- FIJA FECHA PARA AUDIENCIA CONCENTRADA. 
 
Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, en aplicación de los artículos 4º y 11º de la 
Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el miércoles SIETE (07) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las 
consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 
1149 de 2007. 
 
Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LAI DECISIÓN 
QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 
Wi- Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 
partes, así como la de los representantes legales. 
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 
deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 
judiciales, su tarjeta profesional original. 



 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220220047700 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.197 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 766182876b45e75e41e43149d5498ab4bf5daccbe7340be8792419892522351d

Documento generado en 01/12/2022 12:34:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1813 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ROBERTO CARLOS CASTELLAR MERCADO 
DEMANDADO JOHN JAIRO GARCÍA PINZÓN 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00531-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE A JOHN 
JAIRO GARCÍA PINZÓN 

  
En el proceso de la referencia, en vista del memorial aportado por la parte accionante el 29 
de noviembre de 2022 a la 1:15 p.m., con envío simultáneo al accionado 
(jonhjairogarcia@une.net.co; genius.jgarcia@gmail.com) por medio del cual aporta 
certificado de entrega de correo que da cuenta de la notificación personal al demandado 
JOHN JAIRO GARCÍA PINZÓN a la dirección electrónica de notificaciones judiciales 
que figura en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, al haber acusado 
recibido del mensaje de datos contentivo del auto admisorio del libelo el 29 de noviembre 
de 2022, que se TIENE NOTIFICADO PERSONALMENTE al accionado desde el 02 
de diciembre de 2022, teniendo hasta el 16 de diciembre de la presente anualidad para dar 
contestación a la demanda por intermedio de apoderado judicial. 
 
El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 05045310500220220053100  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.197 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 02 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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